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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBEENTAL
DIRECCIÓN GENERAÏ. DE ZONA FEDERAL MARiTH’i

TERRESTRE Y AMBlENTES COSTEROS

EXPEDiENTE No. 481ÍCHISI2014
CA: 16.27831 4.1 .5-2712014

"2915, Año del Generaíísimo José María Morelos y Pavón"

orrcro No. SGPAuDGZFMTACn 3 t 3 :3} ¡2015

México, Distrito Federai, a
23 SEP 2era"

BiÓL. AMADO Ríos VALDÉS
DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT
EN EL ESTADO DE CHEAPAS
5ta. Poniente Norte No. 120?, entre 10 y 11 norte, Barrio
Niño de Atocha. CP. 29000, Tuxtia Gutiérrez, Chiapas.

* P R E S E N 1' E.

. . . ., 3 e 8Anexo ai presente oficao remito a usted en dupiacado ia Concesson No. DGZF- [15 a favor de C. Armando
Cordero Tovar respecto de una superficie de 574.52 rn2 de terrenos ganados ai mar, ubicada en el Bouievard
Mariano Matamoros Poniente s/n, Locatidad de Puerto Arista, Municipio de Tonaiá, Estado de Chiapas, a efecto de
obtener su apoyo para entregar ei instrumento turistico, saivo que usted advierte niguna causa por ia que no sea
procedente su entrega, conforme a io dispuesto en ei articulo 9 de ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
Agradecería que ia concesión origina! sea entregada en un lapso no mayor de 15 dies habiles posteriores a sn
recepcron.

En caso de ocupar ia superficie en comento, ei concesionario deberá presentar previo e su entrega, ias constancias
de haber cubierto ios pagosoe derechos por uso, goce yío aprovechamiento de ios terrenos ganados at mar. Dichos
documentos, ai iguai que ia copia en papel bond dei tituio debidamente firmado de recibido por ia beneficiaria deberán
ser remitidos a esta unidad administrativa dentro de ios 5 dias hábiies siguientes a su notificación. Ai notificar y
entregar el presente resolutivo, ie solicito dar vista con copia del mismo ai municipio correspondiente para efectos dei
cobro de derechos.

Sin otro particniar, ie reitero ias seguridades de mi más distinguida consideración.

ATENTAMENTE
LA DiRECTORA GENERAL
DE- ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE
Y AMBIENTES COST ROS.

('i ¿{(5%
i

EACÏNARIANAEWBOY TAMBORRELL.

c.c.p. ig Archivo: A tin de que se gtose a su expediente.

É ¿f
LQVIER ' i

Ejercito Nacional número 223 Colonia Anáhuac, Delegacion Miguei Hidalgo, Código Posta! 11320, Distrito Federai
Tet. (55) 5524-3400 Ext 23505 www semarnat goh.mx
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¿134
;31%CONCESIÓN DGZF- ¡15

EXPEDIENTE: 481/CHISI2914
16.273.71415—2712914

(1:
:

Concesionario: ARMANDO CORDERO TOVAR
Estado: CHIAPAS
Municipio: TONALÁ
Superficie: 574.52 mZ
Vigencia: 15 AÑOS
Uso autorizado: PALAPA FAMtLiAR
Uso fiscat: ORNA'ïO

' iiCiudad cie México, 2 g ¿EP 28‘35

TÍTULO DE concesrón

QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA DIRECCÍÓN GENERAL DE
ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBiENTES COSTEROS, OTORGA A FAVOR
DEL C. ARMANDO CORDERO TOVAR.

LIC. MARlANA BOY TAMBORRELL, Directora General de Zona Federal Marítimo Terrestre y
Ambientes Costeros, con fundamento en io dispuesto en los articulos 27, 28 y 90 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; to, 20 fracción l, 14, 16, 26, y 32 Bis
fracciones i, Vil! y XXXlX de ia Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, 4, 5, 6
fracciones l, El, IX y XXl, 7', 8, 9, 11, 13, 1618, 19, 28 fracciones l, il, lll, V, Vi, Vli, Xll y Xlll, 72,
73, 74, 75, 76, 77, ¿19, 120, 124, 125, 127, 149 y 151 de la Ley General cie Bienes Nacionales;
1, 2, 3, 5, 6, 7, 10, “E4, 23, 28, 27, 28, 29, 35, 36, 38, 40, 42, 44, 46, 47, 48 y 50 del Regiamento
para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegabies, Playas, Zona Federai
Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar; 19442), 232, 232-0, 232—D 'y 231iL de la Ley
Federal de Derechos; t, 2, 3, 9, 13, 19, 20, 28, 29, 36, 38, 48, 57 fracción l, 69-A, 83, 85 y 86
de la Ley Federai de Procedimiento Administrativo; 1, 2 fracción 1V y XXlii, 13, 18,19 y 31
fracciones t, XlV, XV y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, y de conformidad con el Acuerdo por el que se cia a conocer el formato
único de trámites de solicitud para el uso y aprovechamiento de playas, zona federat marítimo
terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito formado con aguas marítimas,
competencia de “la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen las
medidas de simplificación administrativa que se indican, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 8 de febrero de 2011, otorga la presente concesión al tenor de las siguientes
bases y condiciones. l;

kia
y K En to sucesivo, en el texto de este instrumento a ia Dirección General de Zone Federal 21
’i Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Q Í

's. Naturales se le denominará LA SECRETARÍA y at C ARMANDO CORDERO TOVAR se te
¿penominara EL CONCESIONARIO. f,
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i.

EXFEDíENTE: dBi/CHiSIZO'M
16.278.714.1.5-27¡2314

BASES

EL CONCESIONARIO acreditaron su nombre, ser mayores de edad y ser de nacionalidad
mexicana con las actas de nacimiento que exhibieron y obran agregadas en el expediente
que les fue asignado; con formato oficial recibido ei 11 de marzo de 2014 por esta
Secretaría a traves de las oficinas del Espacio de Contacto Ciudadano de la Delegación
Federai en el Estado de Chiapas solicitó se le otorgará en concesión una superficie de
574.61 m2 de terrenos ganados at mar, iocaiizada en el Boulevard Mariano Matamoros
Poniente sin, Localidad de Puerto Arista, Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, para uso
de Ornato y Protección.

Para los efectos de la presente concesión, EL CONCESÍONARIO señaló como domicitio
para oir notificaciones y recibir documentos el ubicado en la calle 4a Norte Poniente No. 15,
Colonia Cruz Grande, CP. 30819, Municipio de Comitan de Domínguez, Estado de Chiapas.
Asimismo, se considera como domiciiio para los mismos efectos, el lugar materia de la
presente concesión.

No obstante los terminos en que se formuló su solicitud, esta Dirección General de Zona
Federat Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros constató que la superficie soticitada varia
en relación con la superficie resultante de! análisis topográfico, por lo que la superficie a
concesionar es la que se determina en la Condición Primera del presente Titulo. Asimismo,
et uso solicitado se clasifica en tos términos de la Condición Primera dei presente Titulo.

. Que de ia soticitud que dio origen ai presente titulo, se concluye que el uso y
aprovechamiento que se pretende dar a la zona federal marítimo terrestre, materia de esta
concesión, no se contrapone con el Plan de Desarroilo Urbano de la Región, de acuerdo con
la constancia de uso de suelo presentada con oficio No. OPyDU/ZOM/FUS/ÜBB, de fecha 03
de marzo de 2014, emitida por la Subdirección de Desarroilo Urbano del H. Ayuntamiento
Constitucional de Tonalá, Estado de Chiapas.

Para el otorgamiento dei presente titulo, a fin de promover el aprovechamiento óptimo y
adecuado de ios bienes federales materia de! mismo, fueron considerados los planes’y
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico, a través de ias
correspondientes constancias estatales o municipales. También se consideró la satisfacción

Er

fado los requerimientos de ¡a navegación y el comercio maritimo, de la defensa del país, del
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jimena.batanero
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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EXPEDIENTE: 481/CHISI2014
16,278.71 4.1 .5-271201 4

impulso a ias actividades de pesca y acuacuitura, y del fomento de ias actividades turisticas
y recreativas, y la protección a los recursos naturales, mediante la valoración de la
información y documentos que indicaron que con el otorgamiento de! titulo se favorecerán
tales actividades; y por la consideración de que ¡a ausencia de elementos que indicaran
obstáculos o riesgos para dicha satisfacción, permitía presumir favorable et otorgamiento del
titulo en cuestión.

En caso de reversión, esta se valorará y determinará en terminos del Capitulo Vi de las
condiciones del presente tituio.

til. La solicitud de concesión fue presentada por escrito ante la Secretaría, debidamente firmada
y en Eos términos de lo dispuesto por la ley de la materia y el regiamento condígnor

Esta concesión se otorga al tenor de las siguientes:

c o N o i c i o N E s
CAPÍTULÜ i

DEL OBJETO DE LA CONCESlÓN

PRIMERA,» La presente concesión tiene por objeto otorgar a EL CONCESIONARIO el derecho
de usar, ocupar y aprovechar una superficie de 574.52 rn2 (Quinientos setenta y cuatro punto
cincuenta y dos metros cuadrados) de terrenos ganados al mar, asi como las obras autorizadas
en la misma consistentes en paiapa familiar construida a base de horcones de madera y"
techo de huano de la región, con dimensiones de 12.00 metros de largo por 8.09 metros
de ancho, ubicada en el Boulevard Mariano Matamoros Poniente s/n, Localidad de Puerto
Arista, Municipiode Tonalá, Estado de Chiapas, exclusivamente para uso de palapa familiar,
que para los efectos de le determinación dei pago de los derechos que deberá realizar EL
CONCESÍONARIO, de conformidad con el artículo 23243 de la Ley Federal de Derechos
vigente, se ciasifica como uso de Ornato, con ias siguientes medidas y coordenadas:

Cuadro de coordenadas de los terrenos ganados al mar:
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EXPEDÍENTE: 481ICHISIZG14
16.278.714J .5-2712014

¿{EN %N “É
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TGMZ 412,468.73 1 ,762,208.16
TGM3 412,454.41 1,?62,181.13
TGM4 412,437.23 1,762,191.28
TGM1 412,451.60 1,762,216.28

Superficie Total: 574.52 rn2

Las medidas y coordenadas a que se refiere el párrafo anterior concuerdan con la descripción
técnice——topográfica realizada por la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y
AmbientesGestores." '

En virtud de que al momento de la expedición de le presente concesión no existe delimitación
oficial de la superficie concesionada, con base en ios principios de economia. celeridad,
eficacia, legalidad y buena fe a que se refiere el articulo 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, la superficie indicada queda sujeta a las reglas que prevén los artículos 119,
122, 124 y 125 de la Ley General de Bienes Nacionales; 18, 20, 38. 39, 40, 42 y 43 del
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; por lo que es facultad exciusiva de LA
SECRETARÍA, realizar y autorizar los estudios correspondientes para su determinación y
delimitación en términos de lo dispuesto por el articulo 31 del Reglamento interior de la
Secretaria de Medio Ambienteay Recursos Naturales; pudiendo en cualquier'momento modificar
la superficie cuyo uso se autoriza y es obligación de EL CONCESIONARlO cubrir los gastos de
desiinde dei área concesionaria, en términos de lo dispuesto por el articulo 29 fracción V del
Regiamento en comento.

SEGUNDA.»— La presente concesión no crea derechos reales en favor de EL
CONCESiONARlO, otorgándole exclusivamente el derecho de usar ocupar y aprovechar la
zona federal maritimo terrestre concesionada

CAPÍTULO ll
' DE LA VlGENClA oe LA concrzsrón

TERCERA.- De conformidad con el articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento
{Administrativa la presente concesión se otorga por un término de quince años, contados a
loanir del dia siguiente de su notificación.
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CUARTA: La presente concesión no se entenderá prorrogada al término de su vigencia por el
simple hecho de que EL CONCESlONARIO continúe ocupando ei área y sigan cubriendo el
pago de los derechos correspondientes.

y Y CAPÍTULO ur
DE LAS GBLlGACiONES DE EL CGNCEStONARIO

QUINTA.- EL CONCESlONARtO se obliga a:

VL

Vlï.

VIII.
1X.

Ejecutar únicamente el uso, aprovechamiento o explotación consignado en la concesión.
iniciar el ejercicio de los derechos consignados en la concesión en un plazo no mayor a
treinta dias. _ . o
Abstenerse de realizar. sin previa autorización de LA SECRETARÍA, cualquier acto que
tenga por objeto impedir el libre acceso al litoral y garantizar el libre tránsito por ¡a piaya
y zona federal maritimo terrestre, para cuyo efecto establecerá accesos especificos con
este objeto, en el entendido de Que LA SECRETARÍA podrá determinar ei
establecimiento de los accesos que se consideren necesarios.
Queda eatrictamente prohibido delimitar la zona concesionada con cercas, aiambradas,
bardas, setos o cualquier otro elemento semejante que impida el libre tránsito peatonal
del bien de uso común, sin previa autorización de LA SECRETARÍA.
Tomar ias medidas apropiadas para evitar la proliferación de fauna nociva en el área'
federal concesionada.
Coadyuvar con et gobierno federal en ia preservación del medio ecológico y la protección
al ambiente, asi como en las campañas de limpieza y mejoramiento del ambiente de las
playas y de la zona federal maritimo terrestre que LA SECRETARÍA implemente.
No permitir o toterar en el área concesionada el establecimiento de centros de vicio ni la
práctica de'actos que vayan contra la moral pública y las buenas costumbres.
No expender bebidas alcohólicas. . I
No almacenar en el área concesionada ninguna sustancia u objeto inflamable, explosivo
o _ peligroso, sin previa autorización de LA SECRETARÍA ‘y. demás autoridades
competentes. ' - '
Informar a LA SECRETARÍA de ias modificaciones que por causas naturales o’
artificiales sufra la propiedad federal concesionaria, tan luego teoga conocimiento de
elias. Y
Permitir y brindar el apoyo necesario para que LA SECRETARÍA reaiice en cualquier
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Xlt.
Xlii.

XIV.

XV.

XVi.

EXPEDlENTE: 481ICHISIZO14
16.278.71415-2712014
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momento la delimitación correspondiente y en el eventual caso de sobreposición de
limites o desfase de la delimitación oficial vigente, deberá tramitar la modificación de las
coordenadas delos vértices, rumbos y distancias del poligono, que corresponda.
Cumplir con las obligaciones que se establezcan a su cargo en la concesión.
Coadyuvar con LA SECRETARÍA en la práctica de las inspecciones que ordene en
relación conel área concesionada y, en consecuencia, permitir y otorgar las facilidades
necesarias al personal de LA SECRETARÍA, asi como de otras autoridades
competentes a fin de facilitar las labores de inspección y vigilancia que se realicen en
dicha área concesionada con el objeto de verificar ei cabal cumplimiento. de las
disposiciones legales aplicables
No trasmitir a terceras personas los derechos de esta concesión sin la previa
autorización de LA SECRETARÍA
Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por LA SECRETARÍA, las áreas de
que se trate en el caso de extinción de la concesión.
En relación con el uso que se autoriza:

a) Retirar de la playa durante la temporada de anidación cualquier objeto movible que
tenga la capacidad de atrapar enredar o impedir el paso de las tortugas anidadoras
y sus crias.

b) Eliminar, reorientar o modificar cualquier instalación o equipo que durante la noche
genera una emisión o reflexión de luz hacia la playa de anidación o cause
resplandor detrás de la' vegetación costera," durante ia época de anidación y
emergencia de crias de tortuga marina.

c) Orientar los tipos de iluminación que se instalen cerca de las playas de anidación, de
tal forma que su flujo luminosos sea dirigido hacia abajo y fuera de la playa, usando
alguna delas siguientes medidas para la mitigación del impacto:
i) Luminarias direccionales o provistas de mamparas o capuchas
ii) Focos de bajo voltaje (¿lo watts) o lámparas fluorescentes compactas de

luminosidad equivalente.
iii) Fuentes de luz de coloración amarilla o roja, tales como las lámparas de vapor de

sodio de baja presión
d) Tomar medidas para mantener fuera de la playa de anidación durante la temporada

de anidación, el tránsito vehicular y el de cualquier animal que puede perturbar o
lastimar a las hembras, nidadas y crias. Sólo pueden circular ios vehiculos
destinados para tareas de monitoreo y los correspondientes para el manejo y
protección de las tortugas marinas, sus nidadas y crias.
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EXPEDIENTE: 481ÍCHi812014
15.2?S.71'4.1.5-2712014

9)

Abstenerse de lievar a cabo cuatquier tipo de construcción o instalación, adicional a
las existentes y a ias autorizadas en el presente tituio, ya sea fija o semifija
Cumpiir con los ordenamientos y disposiciones iegaies y administrativas de carácter
federal, estatal o municipai y, en tai virtud. gestionar y obtener de las autoridades
competentes las licencias, concesiones, permisos o autorizaciones que en su caso
se requieran para realizar el uso o aprovechamiento de ta propiedad federai que se
autoriza en el presente titulo.
Conservar en óptimas condiciones de higiene ei área concesionaria, así como
mantener ias obras e instalaciones existentes y las que se autorizan en buen estado
de conservación. h ' l V
Responder por ios daños que pudieran causarse por defectos o vicios en ias
construcciones o instalaciones o en tos trabajos de reparación o mantenimiento.
Gestionar y obtener de tas autoridades competentes ias autorizaciones que
correspondan para ie disposición'de las descargas de aguas residuales, asi como
reaiizar ias obras e instaiaciones que se requieran, a efecto de que se descarguen
en ia red de drenaje municipai u otro medio idóneo para impedir ia contaminación
det litoral.
Habida cuenta de existir la resolución administrativa No. 0115/2014, de fecha 01 de

'agosto de 2014; contenida dentro del expediente administrativo No.’
PFPNM 3l28274f0000514 misma que fue emitida por ia Delegacion de Ja
Procuraduría Federai de Protección al Ambiente en el Estado de Chiapas deberá
presentarel oficio de conclusión dei procedimiento instaurado.
Iniciar las obras que se autorizan en el presente tituio en un piazo no mayor de
noventa dias naturaies. contados a partir de la fecha de entrega de este titulo,
comunicando a LA SECRETARÍA de la conclusión dentro de ios tres dias hábiies
siguientes.
Ajustar estrictamente a los planos de obra y memorias descriptivas que obran en ei
eXpediente, asi como a la arquitectura de la región ¡y a su entorno urbano y
paisajístico, las obras e instaiaciones autorizadas en este instrumento, así como a
las licencias de construcción que se requieren de acuerdo con ie legisiación del
lugar.
Ejecutar las inversiones presupuestadas en ia solicitud de concesión de acuerdo con
ei programa de aplicación en una sola etapa, con el monto minimo de 32000000
(Veinte mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue señalada por EL
CONCESÍONARIO en su solicitud, como consta en la opinión técnica elaborada por
ia Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros.
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CAPÍTULO lV
DEL PAGO DE DERECHOS

SEXTA” EL CONCESIONARiO deberá pagar ante la autoridad fiscal correspondiente los
derechos que señale la Ley Federal de Derechos vigente, con base en el uso fiscal otorgado en '
ei presente instrumento.

SÉPTIMA» LA SECRETARÍA podrá requerir en cuaiquier momento a EL CONCESIONARlO la
documentación que acredite el pago de los derechos a los que se refiere ¡a condición SEXTA
del presente título.

CAPÍTULO v
DE LA EXTlNClÓN

OCTAVA.- La presente concesión se extingue por:
a)
b)
C)
d}
e)
f)
o)
h)

Vencimiento de su término. e 4
Renuncia de EL CONCESIONARIO, ratificada ante la autoridad.
Desaparición de su finalidad o del bien obieto de la concesión.
Revocaoión, caducidad y nuiidad. l

Deciaración de rescate.
Muerte de EL CONCESIONARiO.
Cuando se afecte la seguridad nacional, o
Cualquiera otra prevista en las leyes, reglamentos, disposiciones administrativas o en la
concesión misma, que a iuicio de LA SECRETARÍA haga imposible o inconveniente su
continuación. '

NOVENA.- Serán causas de revocación:
a)
b)

Dejar de cumplir con el fin para el que fue otorgada la presente concesión.
Dar al bien objeto de la concesión un uso distinto al autorizado o no usar ei bien, de

‘acuerdo con io dispúesto en la Ley General de Bienes Nacionales yfo el Reglamento
para el Uso y Aprovechamiento de! Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona
Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar.
Dejar de pagar oportunamente los derechos que determine la autoridad fiscai.
Ceder los derechos u obligaciones derivadas dei tituio de concesión o dar en
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arrendamiento o comodato fracciones del inmueble concesionario, sin contar con la
autoriZación respectiva. ' '

e) Realizar obras no autorizadas.
f) Dañar ecosistemas como consecuencia del uso y aprovechamiento del bien objeto de ia

concesión.
g) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de la presente concesión.

DÉCIMA- Es causa de caducidad no utilizar ios bienes objeto de la presente concesión por más
de ciento ochenta días naturales consecutivos.

DÉCIMA PRIMERA.— Son causas de nulidad:
a) Que la presente concesión se haya expedido por error.
b) Que la presente concesión se haya expedido con violación a io dispuesto en la Ley

General de Bienes Nacionales y/o el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del
Mar Territorial, Vías Navegables. Playas, Zona Federal Marítimol‘l’errestre y Terrenos
Ganados al Mar, y demás ordenamientos legales aplicables.

c) Que la presente concesión se haya expedido considerando información o
documentación proporcionada con error, doio o fatsedad por EL CONCESlONARSO.

DÉClMA SEGUNQA.- Son causa de rescate de la presente concesión la prevista en el artículo
19 de la Ley Generai de Bienes Nacionales y 50 del Reglamento para el Uso y
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables; Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre -
y Terrenos Ganados al Mar.

CAPÍTULO v:
DE LA REVERSIÓN

{DÉCIMA TERCERA." Al término del plazo de la presente concesión o de la última prórroga, en
su caso, las obras e instalaciones permanentes ubicadas en el inmueble concesionario se

Z revertirán a favor de la Nación.

ÜÉCIMA CUARÏA.« Las obras e instalaciones que se realicen en el área concesionada, sin la
Éüeutorización de LA SECRETARÍA, se perderán en beneficio de la Nación.
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CAPÍTULO vu
DE LA RECUPERAClÓN DE INMUEBLES

DÉCIMA QUINTA.- LA SECRETARÍA, independientemente de las acciones en la via judicial,
podrá lievar a cabo el procedimiento administrativo tendiente a recuperar ia posesión del bien
inmueble otorgado en concesión cuando EL CONCESIONARIO no devolviere ei bien al concluir
ia vigencia de este instrumento o cuando le de un uso distinto al autorizado, sin contar con ia
autorización previa, o cuando no cumpia cualquier otra obligación consignada en ia presente
concesión.

CAPÍTULO vru
DE LAS ESTiPULACiONES FlNALES

DÉCIMA SEXTA.- Los Gobiernos Extrang'eros no podrán ser socios ni constituir a su favor
ningún derecho sobre esta concesión. Los actos reaiizacios en contravención a esta condición
son nuios de pleno derecho y los bienes y derechos que hubiesen adquirido por virtud de tales
actoepasarán a beneficio de la Nación, sin ulterior recurso.

DÉCIMA SÉPTIMA." El'presente titulo se otorga sin perjuicio cie-ias concesiones, licencias,
permisos o autorizaciones que EL CONCESIONAREO requiera de otras autoridades
competentes para cumplir con ei objeto de esta concesión.

DÉCIMA OCTAVA.- Para e! eventual caso de sobreposición de iimiïes entre EL
CONCESiONARlO y otros concesionarios o permisíonarios, LA SECRETARÍA determinará en
un plazo no mayor de noventa días naturales. contados a partir de ia detección o del reclamo de

{los interesados, los nuevos iímites con estricto apego a la equidad. Lo anterior sin deméri’ro de
que las partes previamente arreglen sus diferencias bajo ia coordinación de LA SECRETARÍA,
en cuyo caso ei acuerdo o convenio formará parte integrante del presente titulo.

DÉClMA NOVENA.- Cualquier otroaspecio no contemplado especificamente en ia presente
concesión se regirá con apego a la Ley General de Bienes Nacionales y el Reglamento para el
Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegabies, Piayas, Zona Federal Maritimo
Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar, y demás disposiciones legaies apiicabies.
‘i

VEGÉSiMA.» La presente resoiución puede ser impugnada a través del recurso de reviei'n, el
im; - ¿e
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cua! deberá ser interpuesto en un plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a
aque! en que surte efecto ía notificación de la presente resoiución, debiéndose presentar ente la
autoridad que emitió e! presente acto.

VIGÉSW’EA PR!MERA.- En cumpiimiento e lo estabiecido en el artícuio 3, fracción XEV de ¡a Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace dei conocimiento de EL CONCESiONARïO
que el expediente 481/CHtS/2014 se encuentra para su consuita en ¡es oficinas de Ea Dirección
General de Zona Federat Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, ubicado en avenida Ejército
Nacional número 223, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11320,
Distrito Federai. ’ ' ' '

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARmMO TERRESTRE _
Y AMBÍENTES CÜSTEROS

if WW ¡f

EL CONCESIONARÍO
ACEPTA LAS OBLIGACIONES DE ESTE TÍTULO

ARMANDO CORDERO TOVAR; . ‘ É:
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